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DE LA

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
Los tiyes obligarán e« la Penínswia, itlaa Baleares y Cana- 

^^a á los veinte dina de su promttígaciSn, si e« eUas no te dis- 
P^*^re otra cosa.

3e eniiende hecha la promulgation el día en que termine la 
^^serdlht de la ley en la Gaceta oficial,

^Ajt- l.*?.del Código civil vigente.)

Es CóuDOBA Pointas. PusBA DB CÓBDOBA Psaetas.

Un mea, 3
Trimestre. . 8 £5
Seia meses............................16¡60
Un año33

Un mea..................................... 4
Trúnestre............................... 11 26
Seia meses............................. 22 50
Un año46

Nuinere sttellO) 38 (íntimos de peseta.
Se publica todoa los 'dias, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se Aan de remitír al Jefe político res

pectivo, por cuyó condut lo se pasarán á los editores de tos «te»* 

cionados perUdicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octabre de 1864.)

PrtsilEksia leí CoDseja de Mioistios ::

[Gaeeia ¿6122.) 1 i
SS. lili, el Rey, la Reina Re- , 

gónte (Q, D. Gr.) y Augusta Real j 
Familia, continúan en esta Oórte, ) 
8111 novedad en su importante sa- ! 
M.

^ííólSTERIO DE HACIENDA

Núm. 2637

HEALORDEN
Ïlào. Sr. Vista la coñ^ülta formala- j 

*' píif la Delégaeión de Hacienda en ’ 
^ provincia de Avila, acerca de si los 

'île tieneu' licencia de caza con arre fj 
filo à 1a ley del Timb^-c neceiitan ó no 
Ptoveerse además dé la de nao de ar- j 
’^as cuando con estas realizan la caza, 
? la comunicación de la Dirección gs- ¡j 
^®pal de la Guardia civil intefesando 
8c dé en la provincia de Avila debido 
^'’tuplimiento á Iç dispaesto en la ley ti 

91 Timbre, respecto á la expedición ; 
de licenlilas de cazaj ;

V resultando qué la^expresada ofici- ■ 
^^ provincial manifiestAq^e loa indi- ■ 
^'duos del Cuerpo de. la Guardia civil, 
atendiendo al texto literal de Íoa artí- 
°blos é.® y 28 de la ley de Caza y Pés- j 
®8 de 10 ds'Enero de 1879, entienden , 
1*16 loa cazadores -ne cosí tan hallarse 
P’^Ovistos do dos Hesboiae; ana^ dé «aï a 
y útra de uso de armas, fandándoee en 
^*10 suprimidas ^r la ley del Timbre , 

® 1881 las clases de lícenoías de caza 
Íbe establecía el Real decreto de 10 de , 
^ éO8to de 1876, de las cualea una era .

Uso de armas de caza y pata,ca- j 
^^’^s'cl^a licencias de caza que en ^1.día ' 

expenden no suponen las de uso de 
^^*^88, y pQp ¡Q tanto, ' los que' cacen 
^®u ellas necesitan pro ve cree Üe las 

^8 clases de-lieenoias! '
■ ^98ultando que la Dirección de la 

’^í>rdia civil funda an préteñalón en

el hecho de haberse observado por los 
individuos del Cuerpo que las licqn- 
cias de eaza ae hallan expedidas en, 
una,sola, según preceptuaba , el R?al 
decKeto da 10 de Agosto de 1876, de
rogado por los artículos . 8.“ y 28 de 
la l$y da 10 de Enero de 1879, que 
exige terminantetpente la necesidad 
de provaerse de ambas licencias, .p^ra 
cazar, lo cual se corrobar^ cu la. Rpal 
orden de 2 de Marzo de 1888 y en el 
arb. 83 de la ley del Timbre vigente:

.. Considerando que si bien es oferto 
qua los arta. 8.® y, 28 da la ley de Gaza 
de 10 de Enero de-1879.determinan 
que sólo pueden cazar los que se ha- 
Ílen provistos de tas oorrespoudienteg 
licencias de uso de escopeta y de caza, 
po puede .ded.uoirae por esto que fuera 
preciso é indispensable que dichas dos 
licencias se expidieran en dos distintos 
documentos, y hasta pudiera eatimar- 
se sin objeto tal pretensión, puesto que 
las licencias para uso de armas de caza 
y para cascar contienen las des ideen- 
cías en un sólo documento, y por con
siguiente, resultan perfectamente oum- 
plidas las disposiciones de la referida 
ley de Caza y Pesca de 10 de Enero 
de 1879; •

Considerando que debe tenerse pre 
sente que el Real decreto repetido no 
fuá derogado ni podia serio por la ley 
del Timbre de 1881, ni por la vigente, 
eu otra cosa que en el valor de las li- 
oeucÍRP, por Iu razón de que el Real 
decreto dictado por él Minisberiode la ' 
Gebemación tuvo por objeto regutari- 

fear y dar unidad á las disposiciones ' 
sobre vigü^uoia y seguridad pública, 
reUcionadaa con el uso de armas y el 
ejercicio regular de la caza y de la pes
ca, y la ley del Timbre regula y deter- 
mina el impuesto exigible por aquellos 
servicios que presta aí Estado:

Oorisrderáudo, por tanto, qoé auiboB 
précepius deben coexistir, como de be- ■ 
cho axis ten eimultâueamente, srmó- 
nizaodo sus reapeótlvaa disposiciones 
el Real decreto imponiendo la obliga- 
oión de obtener hoet^oia para usar ar-■ 
mas y P*^* cazar y pescar, señalando,

Has Autoridades competententes pare 
i ooncederlas, detérmihaELlo' laí eóndi- 
! ciones delaa personas équienes pueden 

■ ooncederse y garantías que las Auton 
; dades pueden ó deben exigir para otor
gar la concesión, fijando iés clases de 
licencias^ y áa una palabra, consignan
do cuanto’ concierne al ejeraício de'la 
facultad fiel Gobierno ó de sus Delega
dos en esa parte del ramo de vigilan
cia y saguridad; y la ley dal Titúbre,- 
li litándose en esta parte á detsrram'ar 
las clases de licencias que elaborará la 
Fábrica Nacían&l y que se expender áa 
por él Estado y sus precios, para hacer 
efectivo el Impuesto que en cuanto á 
estás licencias se refiere, representa el 
pago del sérvioio público de vigilancia 
que Se presta por los funoionarios ó 
institutO's dependientes fiel Miuiste- 
rió de la Goberuación, resultando, 
por tanto, que el Real decreto tantas 
veces citado únicamente ha sido, no 
derogado, sino modificado en aquella 
pai te en que, armonizando sus dispoai- 
ciones con la ley de Presupuestos en
tonces vigente, determinó el precio de 
las licencias que por su índole es va- 
ri*ble y no afecta á los preceptos re ■ 
glamentarioa del sérvioio de que trata:

Y considerando, por último, y en 
atención á lo expuesto, que debiendo 
ser lina sola la licencia para usar arenas 
de caza y para cazar, según lo dispues
to por el Miniáterio' de la Gobernación 
en'el Real decreto citado, con innega- 
bie Competencia para determinarío, y 
hallándose el precio señalado por la 
vigente ley del Timbre dd Estado á la 
licencia de caza en proporción con los 
aumenfO3 acordados à los que antes da 
dictarae aquel décrète ae exigían por 
las dos licencias separadas de uso da 
escopeta y de caza, resulta demostrado 
que no existen méritos para alterar en 
lo más mluiuio el sistema que viene O.b- 
gervúndose an la expedición de las li
cencias de que.so trataj

S. M. el Rav (Q. D.G.), y en su no ol
la RsuNA Regente del Reino, de cou- 
for mi dad coa io propuesto por esa De- 
.legación del Gobierno, se ha servido 

disponer que deben oontinhar los Go- 
bemit'dores concediendo, en- el úndccr 
.efecto timbrado denominado licencia 
de caza que se expende á 30 pesetas., 
las licencias para “uso de armas de ca
za y para cazar„,según dispone el Real 
decreto de 10 de Agosto de 1876.

De Real orden io^digo á V. I. para 
su conocimiento' y fines consiguientes. 
Dios guarde ó V. I. muchos aüos. Ma
drid 26'de Septiembre de 1893.

, Gamazo.

í. (GÁCETA del i3 de Ooíubre de Í69S.}

, BelejícMB de Hacienda delà prírincia 
DE CORDOBA ‘ '

Número 2676

i MINISTERIO DE HACIENDA-
REAL ORDEN 

limo- Sr.: Ea vista dei expedient* 
instruido en esa Delegación del Go* 

1 bienio con motivo de ün escrito de la 
| Cámara de Comercio, Indnatria y Na- 
9 vegaeiónideesta Córte.sn la que solici

ta se declare que el impueat» sobre lo# 
naipes no comprende á los llamados en 
el comercio “naipes in£antíie#„;

S. M. el RiíT (Q. p. .G,)j y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer qae, sin perjuicio del 
acuerdo que ea definitivahaya de a4op> 
tarae y pare conocer exaotamente la im- 

1 portañola de la modificación que se so
licita, 86 conceda á los comercian tea y 
fabricantes un plazo de quince días pa
ra presentar en las respectivas Delega- 

! oiones de Hacienda relaciones juradas 
, de las gruesas ó docenas de naipes ¡n- 
j fantiles que posean y tengan í Inventa, 
1 eutendiéndose que & los qu» hayan 
’ presentado esees relaciones no lee será 
j aplicable l a penalidad del reglamento 

de dicho impuesto, por lo relativo à 
; esta class de naipes, hasta que se dio- 
■ te la indicada resolución definitiva.

■i Lo que de Real orden comunico á 
ij V. I. pera su conocimiento y efectos 

■ consiguientea. Dios.guarde á V, L mo
chos años. Madrid 4 de Octubre de 
1893.—Gamazo.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para general co- 
nooimiento.

Núm. 2668

Falleclmiontos ocurridos el dia 17 de Octubre

DIA 18 DE OCTUBRE

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santa Marina.... Varón.. . Soltero.. 6 años,, Bronco neumónico
Catedral................. Hembra. Soltera.. 3...........Raquitismo
Idem........................ Varón... Casado.. 63........... Disentería
Idem........................ Idem.... Idem..., 32........... Infección purulenta
San Francisco. .. Idem.... Soltero.. 25........... Tuberculosis

Santa Marina.... 
San Lorenzo........
Sa» Migue!...........  
San Joan...............

U fill II lili

Varón... Soltero.. 
Idem..., Idem.... 
Hembra. Viuda... 
Varón.,., Soltero..

1

1
6 raesee-.Q-aatro-euteriti#

20 días.. Idem
85 aflos.. Colitis ulcerada
26...........Fiebre tifoidea

Córdoba 19 de Octubre de 1893.—El Secretario, Manuel Varo.— V.“ B.’ 
El Alcalde, Jaime Aparicio.

JUZGADOS
POZOBLANCO

Núm. 8686
Don Luía Alemâ» y Barragán, Jues de pri

mera instancia de esta villa y su par
tido,
Ílego saber,* que por providencia de^ 

dia de hoy, dictada en los autos de de- 
mandril ejecuUra, inopada á. ioatanci# 
dél Procúrador doq Antonio Martínez 
García, en nombre Se don Martín Mu- 
Coz Caballero, de estos vecinos, contra 
don Pedro Redondo Valero, que lo es 
de fal ^iUa Ai tía piel, por cobro de pe 
aetas, he aoordado. sanar á pública su
basta, loa bienes que le fueron embar
gados al ejecutado, y cuyo remate ten
drá legar el dia diez de Noviembre 
próximo, à las doce de so mafiana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, y cu
yos bienes son los siguientes:

Pts. Cta.
Un pedazo de desouaje en 

«1 sitio llamado Arroyo de las 
Gradas, pago de Nava de Va
car, término de Espiel, plan
tado de vifta y olivos y ceroa- 
do de piedra, de cabida de 
diea fanegas; linda al Norte 
oon cercado de Francisco Ju
rado; á Levante con tierra de 
Antonio Montenegro y José 
Serrano, y Mediodía y Po
niente con el Arroyo de Ias 
Gradas; habiendo sido tasado 
en la suma de mit nueveeientas 
treinta y siete pesetas y cln 
cuenta céníimos 1937 60

BIENES MUEBLES 
Doce sillas blancas, entres 

ñas, en mediano nao, seis pe
setas 6 

Un sillón pintado en negro, 
una peseta veinte y cinco cén- 
tirnoa 126 

Una mesa de pino, una pe
seta cincuenta céntimos 1 60

Córdoba 18 da Ootobre do 1893.— 
El Delegado de Haeietida, Pedro Or
tega.

Cuatro láminas pequeñas, 
marco ordinario, una peseta 1 

Un almirez y mano de me
tal, cuatro pesetas , 4 

Unas trévedes de hierro, 
una peeeta 1 

Otras idem de tres pies re
dondas, cuatro pesetas 4 

Y seis platos ordinarios, 
cincuenta céntimos da peseta 0 50 

De la finca descripta existe título de 
propiedad del que se ha deducido tes
timonio en ramo separado y ae halla 
de manifiesto en la Escribanía dei ac
tuario, y sobre ella no pesan otras car
gas que el embargo practicado 4 Ia.s re
saltas de esta demanda ejecutiva,

Lqs licitadores que deseen tornar 
parta en mencionada subasta consigna
ran previamante en la mesa del Juz
gado el diez por ciento del justiprecio 
y’ la cédula personal, advirtiéndose à 
los mismos que no se admitirán posta 
ras que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación.

Lo que se hace público por medio 
del presente para que llegue á conoci- 
miouto de cuantos deseen interesarse 
en el referido remate.

Dado en Pozoblanco á diez y siete de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
tres.—Luis Alemán.—P. M. de S. S., 
Julio Pellitero.

CORDOBA 
Núiu. 2618 

Edicto 
Don Kranciaco Fernández Vior, Juez de in®* 

trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber: que «° 

Ias diligencias de cumplímieuto de 1^ 
sentencia recaída en la cansa q'.e ae ’* 
guió en este Juzgado contra NativiJ**^ 
Gurjia Perea y otro, por robo, he mao* 
dado se saquen á la venta en públí^^ 
tercera subasta, sin sujeción á tipo, 1®® 
prendas y efectos que con los precia® 
señaladcs por los pantos, á continu*' 
oión se expresan:

Fta. Cta.

Una capa de pafto basto, 
bastante osada 12 60

Dos almohadas de lana 2 Í

Dos camisas de mujer
Un corsé para idem
Una sábana de algodón 2
Unos calzoncillos blancos 1
Uca camiseta para hombre 1 60
Dos camisetas para ídem 1 SO
Un par de ealoetiues 0 10
Dos medias sin hermanar 0 10
Una toalla 0 60
Tres pañuelos de algodón 0 76
Una servilleta 0 26
Medio cuartillo de gar

banzos 0 26
Una taleguilla pequeña 0 20
Varios pedazos de trapos 0 26
Tres platos Lza corriente 

filete de grana 0 60
Un boleo de pauto para di 

ñero 0 60
Do almanaque del año no

venta y uno 0 00
Un espejo redondo de lata 

para bolsillo 0 60
Una peineta imitación á 

concha 1
Un calzador de asta 0 6ít
Un peine de idem 0 26
Un espejo pequeño, mol

dura n^gra y dorada 1 25
Una funda de colchón 6
Una servilleta 0 26
Unas enaguas blancas 2
Una toalla 0 60
Uta falda de percal oon vo

tante 3 60
Uña colcha de percal 6
Ocho pañuetos blancos 3
Beis pañuelos de color 2 26
Una petaca pitillera 1

La subasta de mencionadas ropas y 
efectos ha de tener lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día trein
ta de Octubre próximo, á las doce de su 
mafiana, bajo las condiciones eiguieu- 
tea:

1 ." Para tomar parte en la subasta 
habrá de cousignarse previamente en 
la mesa del Juzgado, el diez por ciento 
de la cantidad qae sirvió de tipo para 
la segunda subasta.

2 .“ Serán preferidos los licitadores 
que hicieren posturas á todas las ro
pas y efectos.

3 ,“ El precio de las que se rema
ten habrá de entregarse en el Juzgado 
el mismo di* en que el remate se 
apruebe.

Las ropas y efectos antes indicados 
podráu verse en la Escribanía del ao 
tnario, todos los días hábiles, de doce á 
dos da la tarde.

Todo lo cual se hace público para 
conocimiento de los que deseen inte 
ftsarse en la subasta.

Dado en Córdoba á diez y siete de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta y tres —Frauoisco Fernández Vior. 
~~E1 Secretario, Licenciado J. Anto- 
i-io Montero.

C aT’aVe A 
Núm. 2650

EDICTO
En virtud de providencia dictada 

^Oy por el señor Juez de instruoción

de este partido en diligencies euma’ 
rías, por hurto de un mulo à los sefiO' 
rea Caminos, vecinos de Sevilla, d®í® 
dehesa del Chaparral, término del Pe* 
droso, ocurrido en la madrugada del 
treóa do Marzo último, se ha acordado 
hacer saber á todas las autoridades de 
te nación que por sus agentes se pro
céda ála busca de la caballería cuyas 
¿añas se expresarán á oontinuacióu, y 
habida que fuese se conduzca á dispo 
sioión de este Juzgado oon las perso
nas en enyo poder se encuentre, si no 
acreditan su legitima adquisición.

Y para su publicidad ee anuncia por 
el presenta.

Cazalla treinta de Septiembre de md 
ochocientos noventa y tres.—El Secre
tario, Valeriano Vera.—V.“ B.’: B. Bo 
jas.

Señas de la caballería
Un mulo castaño, da mediana alza

da, de 6 á 6 afica, hierro 0. H. en 1* 
paletilla izquierda, tiene un levante en 
el lomo.

MONTORO
Núm.a»61

Don Manuel Polo y Pérez, Juez de instruí' 
ciún de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se ro®’ 

ga y encarga, en nombre de ^. ^'^* 
RslHA Rigente (q. D. g.), á todasJ** 
aatotidadee tanto civiles como mib*'® 
rea, practiquen diligencias en bu^íQ^ 
loa semovientes que se dir^, lue ui*^ 
les han desapareeidó el dia 11 dél 8®' 
tual de la posesión da los Aliños,re^’* 
cante en la aterra de este término, f 
propios de D. Manoel Pedrajas, de e*‘ 
to.e veoinoa, cuyos animales, caso 4’ 
ser habidos, loa pondrán á dlaposioio'^ 
de este Juzgado con la persona ó ps^' 
sonaa en quien se hallen, si no acreJ'' 
tan debidameuta an adquisición.

D^da en Montoro á quince de Oot"' 
bre de mil ochociantos noventa y tre®- 
—Manuel Polo y Pérez,—Por mendA' 
do de S. S.* Ricardo Romero.

Seiias de las caballerías
Uns yegua negra, rayana à la m®-* 

ca, de cuatro años, calzada de tros P^.' 
tas, lucera y sin hierro.

Y una potra de 6 meses cas ta fis, os!'®' 
te y ain hierro. , ___

ANUNCIOS

REGISTRO FISCAL '
Los formularios de estos i®' 

presos, con arreglo á los modelos 
del Real decreto de 4 de Felírere 
ultimo, se hallan de venta en 
imprenta del BIAIUO P^ 
COBB OBA, Letrados 18-

POSITOS
La modelación completa p^*^ 

la formación de las cuentas de P®" 
positaría y Ordenación, se hall» ^^ 
venta en la imprenta del /)Í^' 
SIO SS COSSOS4l 
Letrados 18. Los pedidos se 
ven á vuelta de correo.

Imprente dei Diario de Cárdob<t‘

Ministerio de Cultura 2024
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